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AY U N TA M I E N T O D E F U E N T E S D E A Ñ O

A N U N C I O

Advertido error en el anuncio n° 958/12, publicado en la página 14 del Boletín Oficial de la Pro-
vincia n° 59 de fecha 26 de marzo de 2012, relativo a la aprobación definitiva de la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la Tasa por prestación de Cementerio Municipal , ha sido detectado un error
en el mismo:

Donde dice: 

"Artículo 6. Cuota

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de
la siguiente tarifa:

1- Sepultura perpetua de 3 cuerpos del metro por 2,10 metros: 600 euros 

2- Nichos perpetuos de 3 cuerpos de 1 metro por 2,10 metros: 600 euros"

Debe decir:

"Artículo 6. Cuota

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de
la siguiente tarifa:

3- Sepultura perpetua sin cimbrar de 3 cuerpos de 2,50 metros por 3,00 metros: 600 euros

4- Nichos perpetuos cimbrados de 3 cuerpos de 0,70 metro por 2,50 metros: 600 euros"

Siendo totalmente válido el anuncio conforme fue publicado. 

Fuentes de Año, a 2 de abril de 2012.

El Alcalde, Gregorio Enríquez Moreno.
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